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ACTA 21-2021. 
Fecha: Viernes 25 de junio del 2021. 

Sesión Conmemorativa.  

 

ACTA Nº 21-2021, de SESIÓN CONMEMORATIVA DE CONCEJO MUNICIPAL DEL GADMC ALAUSI, 

efectuada el día viernes 25 de Junio de 2021; Avenida 5 de Junio y Ricaurte, en el Auditorio Municipal 

siendo las 10:00, previa convocatoria Nº 21-2021, de fecha 23 de junio de 2020, dispuesta por el Ing. 

Rodrigo Rea Alcalde del cantón Alausí, en base al Art. 60 literal c), y al artículo 316 del COOTAD, 

CONVOCA a los señores concejales, autoridades nacionales, provinciales, locales, y a la ciudadanía en 

general, a la sesión conmemorativa del Concejo municipal al celebrar los 197 años de cantonización. Actúa 

como Secretario de Concejo Ab. Cristian Fernando Ramos Cepeda: En la ciudad de Alausí a los 25 días 

del mes de Junio de 2021, al celebrarse el Centésimo Nonagésimo Séptimo Aniversario de Cantonización 

de Alausí, el Gobierno Municipal tiene a bien presentar la siguiente sesión conmemorativa. PUNTO UNO.- 

instalación de la sesión. Ab. Cristian Ramos: Ing. Rodrigo Rea Yanes Alcalde Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del Cantón Alausí, informo que contamos con la presencia de: 1.- Sr. Luis 

Alfredo Guamán Pilamunga Concejal Rural del cantón Alausí. 2.- Sr. Marco Tulio Guerra Calderón Concejal 

del cantón Alausí. 3.- Ab. Glacel Eduardo Llerena Márquez Concejal Urbano y Vicealcalde del cantón 

Alausí. 4.- Sr. Medardo Quijosaca Cajilema Concejal Rural del cantón Alausí. 5.- Ing. Segundo Remigio 

Roldán Cuzco Concejal Rural del cantón Alausí, por lo que sí existe quorum. El Alcalde Ing. Rodrigo Rea: 

INSTALO la presente sesión conmemorativa. RESOLUCIÓN. Considerando que Alausí celebra su 

centésimo nonagésimo aniversario de cantonización. El Art. 57 literal a) del COOTAD. El concejo por 

decisión unánime RESUELVE Art. 1.- Aprobar el orden del día de la presente sesión conmemorativa. 

Secretario Ab. Cristian Ramos: Al Gobierno Municipal del Cantón Alausí nos honra presentar a los 

miembros de la mesa directiva: al Ing. Aurio Rodrigo Rea Yanes Alcalde del Cantón Alausí, al Lic. Patricio 

Durán Garcés en calidad de delegado de la Sra. Mae Montaño Ministra de Inclusión Económica y Social, 

al Ing. Alfredo Chuquimarca en representación del Magíster Juan Pablo Cruz Prefecto de Chimborazo, al 

Coronel Héctor Medina en representación de la Brigada Blindada Galápagos y al Comandante de Policía 

Henry Navas de la Subzona Chimborazo N. 6, al Ab. Mariano Curicama Asambleísta de la Provincia de 

Chimborazo. Sra. María José Pontón Gobernadora de Chimborazo; Sr. Mariano Curicama, Jhon Vinueza 

Asambleístas por Chimborazo, Sr. Marcos Guaraca Alcalde del cantón Chambo y Presidente de AME 

Regional 3. SEGUNDO PUNTO.- Himno Nacional de la República del Ecuador entonado por la Banda 

Municipal del Cantón Alausí. (Con los presentes se procede a cantar el Himno Nacional de la República 

Ecuador. TERCER PUNTO.- Saludo de bienvenida por parte del señor Luis Alfredo Guamán Pilamunga 

Concejal Rural del Cantón Alausí. Intervención del Sr. Alfredo Guamán: Bienvenidos y bienvenidas, Ing. 

Rodrigo Rea Yánez Alcalde del querido Cantón Alausí, compañero y amigo Mariano Curicama Asambleísta 

por la Provincia de Chimborazo, compañero amigo igualmente delegado del Ministerio de Inclusión 

Económica del País, señores representantes de militares, quienes forman la mesa directiva, compañeros 

presidentes delegados de cada uno de los Gobiernos Parroquiales, amigos presidentes de las 

organizaciones o delegados del Cantón Alausí igualmente presidentes de los Gobiernos Comunales del 

Cantón Alausí representante de la Sra. Gobernadora de la Provincia de Chimborazo, Señor Jefe Político 

y compañeros quienes están presentes en este momento, esta es fecha de celebración especial para el 

cantón Alausí, orgullosamente un pueblo intercultural y plurinacional, queridos compañeros y compañeras. 

Para nosotros es un honor estar juntos con nuestra presencia, Alausí cumple 197 años de Cantonización, 

un pueblo mágico de los 5 patrimonios, Alausí pueblo mágico del Ecuador quiero expresar señores 

Alcaldes, señores autoridades gracias por la presencia por venirnos a visitar. CUARTO PUNTO.-  Lectura 

del Acta de Cantonización por parte del Ab. Cristian Ramos Secretario General del GAD Municipal del 

Cantón Alausí. (Se procede a dar lectura del acta de cantonización). Secretario Ab. Cristian Ramos: Acta 

de Cantonización. Otra de las fecha gloriosas de Alausí es el 25 de junio de 1824  y que es de su 

cantonización definitiva.  Después del triunfo de Ayacucho en el año 1824, Bolívar se ocupó de organizar 

debidamente la República de la Gran Colombia con sus tres grandes Departamentos de: Venezuela, 

Colombia y Ecuador, el congreso de esa Gran Nación reunido en Bogotá el 25 de Junio de 1824 expidió 

la Ley de división Territorial, cuyos artículos referentes al Departamento del Ecuador, disponían así. Art. 
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11.- El departamento del Ecuador, comprende las provincias: 1.- De Pichincha, su capital Quito. 2.- De 

Imbabura su capital Ibarra. 3.- de Chimborazo su capital Riobamba. Los cantones de la provincia de 

Pichincha y sus cabeceras son: 1.- Quito. 2.- Machachi. 3.- Latacunga. 4.- Quijos. 5.- Esmeraldas. Los 

cantones de la Provincia de Imbabura son 1.- Ibarra. 2- Otavalo. 3.- Cotacachi. 4.- Cayambe. Los cantones 

de la Provincia de Chimborazo y sus cabeceras son: 1.- Riobamba. 2.- Ambato. 3.- Guano. 4.- Guaranda. 

5.- Alausí y 6.- Macas. El Estado del sur como de denominaba entonces a la actual República del Ecuador 

fue dividida en tres departamentos. El Ecuador, como acabamos de ver, y los de Azuay y Guayaquil. 

QUINTO PUNTO.- Discurso de orden con la intervención del Ab. Grace Eduardo Llerena Márquez Concejal 

Urbano y Vicealcalde del Cantón Alausí. La línea  del tiempo ha  determinado al  25 de junio de cada año 

como un día  de  recordación histórica, como un día  de meditación serena, como un día para reeditar las 

horas  de  gloria y revivir el  sentimiento de Alauseñidad, pues se ha  consagrado como el día de la  

cantonización de la Villa de San Pedro de  Alausí, pues hace exactamente 197 años Alausí alcanzó la 

categoría de cantón, por ello he  de iniciar  saludando a mi noble pueblo, saludando a las  autoridades que  

solemnizan este  acto mismo que  deberá  servir sin duda para ratificar nuestro compromiso de trabajo, de  

esfuerzo, de perseverancia para juntos seguir  abriendo caminos  de  esperanza tomando como punto de 

partida nuestro pasado lleno de gloria, transitar nuestro presente lleno de  sueños e ilusiones y garantizar 

un porvenir que ha  de germinar a la  sombra  de las grandes  conquistas, Hace 197 años emerge en la 

geografía nacional un nuevo cantón, un cantón de gente amable, honrada y trabajadora, un cantón que a 

más de ser poseedor de la más extraordinaria  belleza natural, arquitectónica, gastronómica, ferroviaria 

tiene en su historia grandes méritos como el haber sido considerado como uno de los 5 cantones  de la 

provincia de Chimborazo y mucho más valioso que  cuenta la historia es que  Chimborazo fue una  de las 

3  provincias en que se  dividió el Departamento del Ecuador, entonces Alausí tiene el privilegio de nacer 

casi justo cuando nace la patria…….fueron apenas 4 años luego de  que Alausí proclamará su 

independencia que se firma el acta de  cantonización que  es el motivo que nos convoca en esta 

mañana…..acontecimiento que  es orgullo para Alauseños y Alauseñas  que consolidaron la gesta histórica 

haciendo flamear orgullosos el tricolor bendito inscribiendo el nombre de Alausí en los  renglones  de la 

historia como un pueblo hidalgo, progresista, guerrero libre y soberano. Sin duda, nuestro villa de San 

Pedro de Alausí mereció el reconocimiento de categoría de cantón por  múltiples merecimientos: porque 

poseía su suelo fértil a tal punto de haber sido catalogado como el granero del Ecuador, porque poseía el 

índice  demográfico que  se  requería para ser considerado como tal, porque  era  dueño de culturas 

milenarias que hacían de nuestro cantón un pueblo pluricultural y mega diverso y porque sus hombres y 

mujeres eran dueños de una estirpe indomable que sentían correr por sus venas el orgullo de haber nacido 

al pie del Gampala  y el Llallarón. Es justo reconocer entonces a este grupo de ciudadanos que escribieron 

las páginas gloriosas de nuestro Alausí, erigieron su nombre en efigie de la gloria y nos heredaron el 

emblema rojo y verde que ha de  cobijarnos bajo el mismo ideal de trabajo, justicia y libertad. Entonces si 

queremos ser dignos del sacrificio de quienes nos antecedieron en la historia, si queremos mantener 

vigente los hechos de gloria que nos heredaron debemos comulgar el mismo ideal, los mismos sueños e 

ilusiones, debemos cobijarnos con el mismo emblema, y entender que  estas fechas conmemorativas no 

deben significar una  simple mirada a los bronces eternos sino que  debe servir para ratificar el compromiso 

que tenemos todos absolutamente todos los Alauseños de seguir construyendo un Alausí  para vivir, no 

olvidemos que las confrontaciones  estériles no conducen a nada, son los consensos los que nos llevarán 

a hacer de nuestro Alausí un referente de trabajo, de concertación y democracia. Por todo esto, mi Alausí 

del alma, por siempre serás Patrimonio Cultural del Ecuador, destino del mundo, ciudad ferroviaria, pueblo 

mágico, mosaico incomparable de la serranía, cuna donde vimos la luz primera y sarcófago de nuestros 

antepasados. Por ello, el mejor homenaje a tu grandeza que debe hacer todo buen Alauseño es dejar 

latente la promesa de que por doquiera que nos lleve el destino pongamos de manifiesto el sentimiento de 

Alauseñidad  y en cualquier parte y en cualquier circunstancia convertirnos en cóndor mensajero y entonar 

con orgullo: Alausí de los Andes prestigio… Alausí de la patria blasón. Señoras y señores. SEXTO 

PUNTO.- Lectura de comunicaciones.- Se da lectura de las autoridades Públicas y Privadas quienes 

saludan al cantón Alausí al celebrarse los 197 años de cantonización.- Saludan a Alausí las siguientes 

instituciones, autoridades y personas: Sr. Luis Humberto Malán, Presidente del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Guasuntos. Ing. Marcos Guaraca T, Presidente de AME Regional 3 - 
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Alcalde del cantón Chambo. Mgs. Hugo Marcelo Cabrera Palacios, Ministro de Transporte y Obras 

Públicas. Sr. John Vinueza: Asambleísta por Chimborazo. Sr. Rafael Lucero Sisa Asambleísta por 

Chimborazo. Abg. Mariano Curicama: Asambleísta por Chimborazo. Ing. Marcos Guaraca Taday, Alcalde 

del cantón Chambo. Sr. Hernán Espinoza, Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural de Sevilla. Sr. Francisco Lluilema Lemache, Presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Tixan. Sr. Esteban Moeller Esterilla, Presidente del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquia Rural de Huigra. Sr. Arturo Vicente Urgiles Altamirano: Presidente del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pumallacta. Sra. María Daquilema Tene, Presidenta del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Pistishí. Lcda. Diana Llerena, Presidenta 

Fundación Reina de Alausí. Ing. Martin Cabezas, Presidente de la Asociación de Comerciantes Mercado 

Central San Pedro de Alausí. Abg. David Satian Sauce, Teniente Político de la Parroquia Pistishí. Lic. 

Gustavo Suarez O, Gerente de la Cooperativa de Transportes Alausí. TCrnl. (B). Hugo Arellano, Jefe del 

Cuerpo Bomberos de Alausí. Lic. Ángel Sánchez, Rector de la Unidad Educativa Federico González 

Suarez. Tglo. José Ricardo Guerrero Montalvo, Jefe de Agencias Sucursal Alausí y Agencia Chunchi. Msc. 

Milton Donoso P, Jefe de Oficina Alausí Cooperativa de Ahorro y Crédito Riobamba LTDA. Abg. Eduardo 

Llerena M, Secretario General Sindicato de Choferes Profesionales “Los Andes” Alausí. Sra. Miriam 

Campos, Presidenta Asociación de Artesanos Interprofesionales de Alausí. Mgs. María José Pilpe L, 

Directora Administrativa del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social centro de Salud B Alausí. Lic. Ismael 

Logroño Riofrio, Rector de la Unidad Educativa PCEI Chimborazo –Alausí,  Abg. Eduardo Llerena M, 

Vicealcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Alausí. Mgs. Heraldo Ramírez 

Rector de la Unidad Educativa Ciudad de Alausí. Lic. Luisa Marilú Peñafiel, Líder Institucional de la Unidad 

Educativa PCEI Jaime Róldos Aguilera. Sra. Jileya Lemache Cueva Jefe Cantonal de Registro Civil 

Identificación y Cedulación. Sra. Doris Muyulema, Presidente del Club Deportivo Especializado Formativo 

“Darwin”. Sra. Marcelo Cazorla: Gerente – Propietario Gimnasio “Darwin”. Ing. Juan Mora, Coordinador del 

Equipo Maquina Negra. Tec. Manuel Mora: Presidente del Club Independiente San Pedro de Alausí. Prof. 

Galo García Idrovo, Director del Instituto de Investigación Histórica y Cultura Popular “Nuevo Alausí”.  La 

directiva del Sindicato de Trabajadores del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón 

Alausí. Sr. Eduardo Barros M, Presidente Sociedad Obreros Alausí. María José Ibarra Ex Reina de San 

Pedro de Alausí 2019-2020. Sra. Cecilia López, Presidenta del Centro Social Alausí Newark, New Jersey. 

Dra. Lourdes Mancero Fray, Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizo Municipal de Cantón Penipe. 

Dr. Leonardo Mosquera Congo, Coordinador Zonal 3 de Educación Ministerio de Educación. Ing. Byron 

Vaca Barahona, Rector de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo. Ing. Marco Patricio Salao 

Bravo, Gerente de la Empresa Eléctrica Riobamba S.A. Ing. Jonathan Seguro Márquez, Directora del 

Concejo Nacional Electoral Delegación Provisional de Chimborazo. Ing. Raúl Delgado Orellana, Presidente 

de AME. Dra. Narcisa Ramos, Presidenta corte provincial de justicia del Azuay. Tcrnl. Jorge Uvidia 

Humanamente, Coordinador Zonal 3 ECU 911.  Lic. Enrique Guacho Anilema, Director Distrital de 

Educación 06D02 Alausí – Chunchi. Lic. Patricia Duran Garcés, Coordinador MIES Zona 3. Lcda. Ximena 

Elizabeth Terán Narváez, Directora Técnico zonal 3 del Instituto Nacional de Patrimonio Cultural. Sra. 

María José Pontón Mancero, Gobernadora de la Provincia de Chimborazo. Sr. Delfín Quishpe Apugllon, 

Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Guamote. Ing. Álvaro Javier Chávez 

Vega Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón El Chaco. Tec. Simón Bolívar 

Gualán, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Colta. Sra. Eliana Medina 

Mañay,  Alcaldesa del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cumandá. Ing. Raúl 

Cabrera E. Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Guano. Agr. Enrique 

Granizo Muñoz, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Pallatanga. Ing. 

Marcos Guaraca Taday, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chambo. 

Abg. Bolívar Pungui, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Patate. Mgs. 

Guillermo Churuchumbi, Alcalde del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Cayambe. 

Sr. Mauricio Riofrio Cuadrado Director General del Concejo de la Judicatura. Lcda. Ximena Elizabeth Terán 

Directora Técnico Zonal 3 Instituto Nacional de Patrimonio Cultural. Crnl. Rubén Ponce, Comandante de 

la Brigada de Caballería Blindada N° 11 “Galápagos”. Mgs. Juan Pablo Cruz: Prefecto del Gobierno 

Autónomo Descentralizado de la Provincia de Chimborazo. Lic. Patricio Duran Garcés, Coordinador MIES 
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zona 3 Ministerio de Inclusión Económica y Social. Lcdo. Diego Vidal Duran, Director Zonal 6 Ministerio de 

Turismo. Mgs. Patricio Núñez Ramos, Asambleísta de Chimborazo. Abg. Guadalupe Lloriabarca,  

Presidenta de la Asamblea Nacional. Sra. Martha Simbaña, Vicealcaldesa del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Municipal del cantón Alausí. Lic. Walter Narváez Mancero, Alcalde del Gobierno 

Autónomo descentralizado Municipal del cantón Chunchi. Sr. Deifilio Arévalo, Alcalde del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Chordeleg. Mgs. Nancy Reinos Rodríguez, Directora 

Distrital 06D02 Alausí Chunchi-Cumandá- Pallatanga del Ministerio de Salud Pública. SÉPTIMO PUNTO.-  

Homenaje al Cantón Alausí con la intervención de la niña Joselyn Tuquinga Moina desde la comunidad de 

la Moya de la parroquia Guasuntos, cantón Alausí. (Intervención de la Niña Joselyn Tuquinga Moina. 

“HOMENAJE A ALAUSÍ EN SUS 197 ANIVERSARIO DE CANTONIZACIÓN Ing. Rodrigo Rea Yanes, 

Alcalde del Gobierno Municipal del cantón Alausí, señores Concejales y demás autoridades; permítanme 

que en esta ocasión la voz de una niña se haga presente, gracias al espacio que usted me ha brindado 

señor Alcalde, para dirigirme a la ciudadanía de Alausí con un saludo en sencillas palabras  que salen de 

mi corazón,   para rendir un homenaje a nuestra tierra en sus 197 años de Cantonización. Me complace 

sobremanera  estar en esta tribuna para demostrar mi civismo,  mi respeto y mi identidad con nuestro 

querido Alausí, recordando las  glorias que nos va dejando su historia a través del tiempo. No es por demás 

recordar que su cantonización fue el 25 de junio de 1824, de acuerdo con la Ley de División Territorial de 

la  Gran Colombia; por lo tanto es uno de los cantones más antiguos. Actualmente es uno de los 10 

cantones de nuestra querida provincia de Chimborazo. Tenemos a un Cantón, pluricultural y multiétnico 

que va encontrando voces de cooperación y entendimiento entre todos; indígenas, cholos y mestizos, 

trabajamos bajo una misma bandera y vamos camino hacia la prosperidad,  basada en  el trabajo; con 

autoestima, e identidad y respeto entre todas y todos; haciendo honor a su nombre que significa “Cosa de 

gran estima”. Permítanme decirles que nos sentimos  orgullosos de ser parte de este pueblo digno, 

honrado y trabajador. Esta es la parte humana, más importante; pero también tenemos motivos para 

sentirnos orgullosos con nuestras riquezas geográficas, patrimoniales, culturales  y artísticas; Empecemos 

por decir que somos PATRIMONIO CULTURAL DEL ECUADOR  y la  Cabecera Cantonal es conocida 

como la Ciudad de los Cinco Patrimonios: FERROVIARIO, CULTURAL, NATURAL, ARQUELÓGICO Y 

AGRÍCOLA. Cómo no sentirnos orgullosos también cuando tenemos en nuestras cumbres a las famosas 

lagunas de Ozogoche, la Nariz del Diablo, el Camino del Inca y las conchas petrificadas de SANTA ROSA 

DE CHICHO NEGRO; o cuando gozamos del fértil valle encantado, custodiado por sus centinelas el 

Danas, el Gampala y el Llallarón y bañado de esperanza por las cristalinas aguas del Chanchan. Mucha 

gente ya quisiera disfrutar del  clima primaveral que nos cobija y que al valle  le convierte  en un verdadero 

Edén. Entonces hay motivos suficientes para que hombres y mujeres con alegría y esperanza; entonemos 

con amor y patriotismo el himno de la justicia y libertad; donde el civismo sea la llama encendida que jamás 

se apague en nuestros corazones. Señoras y señores, debo decirles que vengo desde la Moya de 

Guasuntos, con mi edad en  inocencia; vengo desde el sendero mismo donde todavía está grabado la 

huella de los patriotas que lucharon por darnos la libertad, vengo entonces de la tierra donde practicamos 

la verdadera libertad. Vengo trayendo en mi palabra la voz de toda la niñez que sueña con una vida feliz; 

con juegos y estudio; con pan y cariño. Hago un ferviente llamado: Alauseños y Alauseñas para que jamás 

perdamos la fe y seamos dignos de pertenecer a este cantón digno y hospitalario, a este cantón que por 

justicia y derecho es tierra de la libertad;  pueblo de gente amable, honrada, que día a día va tejiendo en 

hilos de esperanza el sueño de un futuro mejor. Más nuestro mejor homenaje al Cantón, será, cuando la 

niñez y la juventud tenga acceso total a la educación y su respuesta académica sea excelente  y los adultos 

sean siempre entes activos dentro de la sociedad y las autoridades sepan brindar  una mejor y mayor 

atención a las necesidades de la población en su conjunto, dentro de un marco de justicia e igualdad. Que 

los valores como la honradez y el respeto sean la bandera de los actos y no permitan ni permitamos que 

la  sociedad se encamine hacia los abismos de la corrupción, la inoperancia y la politiquería, como ha 

sucedido en el País; por ello desde mi pequeña voz hago un llamado para que todos trabajemos; niñez y 

juventud en los estudios y los adultos en sus ocupaciones y profesiones y veremos convertido a nuestro 

amado Cantón Alausí en un referente de desarrollo turístico, socioeconómico, histórico y cultural; es decir 

convertirle a nuestro cantón en un Alausí para vivir… ese es el verdadero desafío de todos los Alauseños 

si queremos ser dignos de haber nacido al pie del Gampala y el Llallarón; porque el Cantón no puede ser 
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un barco sin timón; sino que nuestras  autoridades sean verdaderos capitanes que lo conduzcan hacia la 

meta; desterrando por siempre la politiquería, ambiciones personales o de grupo: donde la confianza y la 

orientación sean nobles propósitos para  alcanzar  el progreso y la armonía de su gente. Loor a Alausí en 

sus 197 años de cantonización. GRACIAS”. OCTAVO PUNTO.- Entrega de reconocimientos por parte del 

Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Alausí.- Los reconocimientos se realizaron a las 

siguientes personas: Lic. Leonardo Mosquera Director zonal 3 del Ministerio de Educación por su 

incondicional trabajo en el ámbito educativo para fortalecer la oferta académica en nuestro cantón, entrega 

el reconocimiento el Ing. Rodrigo Rea Alcalde del Cantón Alausí. Reconocimiento al Ing. Marco Salao 

Bravo Gerente de la EERSA SA. Por su aceptado trabajo al frente de su Institución, por su labor y gestión 

con la implementación de proyectos de electrificación en el cantón Alausí sus 10 parroquias y 

comunidades. Reconocimiento al Dr. Alfredo Vinicio Barragán Campos por su  constante dedicación y 

entrega en el cumplimiento de su profesión como médico de los alauseños destacándose por su solidaridad 

y capacidad al servicio de la ciudadanía del cantón sus parroquias y comunidades, recibe el reconocimiento 

su hermano el Ing. Fausto Barragán en su representación. Entrega de un reconocimiento al Ing. Damián 

Palacios que consiste en un cuadro que hará entrega el Ing. Rodrigo Rea. Reconocimiento a nombre de 

AME Regional 3 al cantón Alausí en representación recibe el Ing. Aurio Rodrigo Rea Yanes Alcalde del 

Cantón Alausí, por su incansable lucha a favor de su población en especial en la época de pandemia y 

que día a día se esfuerza por fortalecer el desarrollo del cantón. NOVENO PUNTO.- Firma de Convenios.- 

1.- Suscribe el Convenio entre el GAD Municipal del Cantón Alausí y la Universidad Tecnológica 

Indoamérica cuyo objeto es la cooperación interinstitucional para el desarrollo del proyecto de investigación 

de innovación y transferencia de tecnologías de emprendimiento asesoría y consultorías, así como toda 

actividad de interés de ambas instituciones en correspondencia con la oferta académica, la capacidad 

científica, técnica y tecnológica de la Universidad Indoamérica suscriben por el GAD del Cantón Alausí el 

Ing. Rodrigo Rea como Alcalde y por la Universidad Indoamérica la Magíster Gabriela Fonseca. 2.- Carta 

de Compromiso entre el Gobierno Municipal del Cantón Alausí y el Gobierno Municipal del Cantón 

Riobamba con el objeto de ayudar en el manejo responsable de la fauna urbana  que garantice el bienestar 

animal mediante esterilizaciones quirúrgicas a canes y felinos en el cantón Alausí, suscriben el Ing. Rodrigo 

Rea Alcalde del Cantón Alausí y la Sra. Martha Simbaña Vicealcaldesa del Cantón Riobamba en 

representación del Ing. Napoleón Cadena Alcalde del Cantón Riobamba. 3.- Entrega simbólica del 

comodato a la Asociación de Jubilados de la Parroquia Guasuntos de un predio para la ejecución del 

proyecto de Desarrollo Integral para el mejoramiento de la calidad de vida de los adultos mayores de la 

parroquia Guasuntos del cantón Alausí entrega el Alcalde del Cantón Alausí y recibe el Sr. Alonso Brito 

representante de la Asociación. 4.- El Consejo Cantonal de Protección de Derechos de Alausí en consenso 

con Word Vision entregan al Ing. Rodrigo Rea Alcalde del Cantón Alausí, el proyecto de Ordenanza que 

Institucionaliza la política pública de atención a cualquier forma de vulneración de derechos y erradicación 

de la violencia de niños, niñas y adolescentes del cantón Alausí. 5.- Intervención del Lic. Patricio Durán 

Coordinador Zonal del MIES en representación de la Sra. Mae Montaño Ministra de Inclusión Económica 

y Social. Sra. ingeniera María José Pontón Gobernadora de la Provincia de Chimborazo, señor Ing. Rodrigo 

Rea Alcalde del Cantón Alausí, distinguidos miembros que integran la mesa Directiva, distinguidas 

autoridades aquí presentes, damas y caballeros, queridos alauseños y alauseñas quiero iniciar mis 

palabras con un gran sentimiento de emoción y responsabilidad al corresponder el honor de dirigirme a 

ustedes a nombre de la Sra. Ministra de Inclusión Económica y Social Ing. Maya Montaño Valencia y de la 

Coordinación Zonal 3 MIES, es un verdadero privilegio ser partícipe de esta magna sesión solemne por 

los 197 años de Cantonización del muy noble y leal pueblo de San Pedro de Alausí, siento la necesidad 

en tan importante aniversario de hacer llegar a todos los alauseños mi más sentido homenaje y 

conocimiento por celebrar tan significativa fecha con alegría y compromiso con el futuro convencidos cada 

vez más que tienen el privilegio de disfrutar el legado de vuestros antepasados y vivir en uno de los 

cantones más hermosos y mágicos del Ecuador que hoy emerge al futuro como baluarte de libertad y 

prosperidad teniendo como principal recurso la tenacidad y el esfuerzo de sus habitantes, este paraje 

Andino de signo innegable de la historia del Ecuador con sus Lagunas de Ozogoche, el Camino del Inca, 

las conchas gigantes de Chicho Negro, que se suman a la belleza de sus calles y plazas y el poder 

majestuoso del tren de la historia que atraviesa este cantón maravilloso de la serranía Desde que inicie en 
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el Ministerio de Inclusión Económica y Social nos sentimos comprometidos con el Desarrollo de Alausí a 

la vez que asumimos nuestra responsabilidad en atender de forma justa equitativa y eficaz cada uno de 

los sectores prioritarios del cantón coherentes con nuestra misión el MIES suscribió 107 convenios en 

Chimborazo con una inversión de $8´397.000,oo  en Alausí se formalizaron 9 convenios de Cooperación 

Interinstitucional por un monto de $757.688,oo a fin de implementar programas de atención y desarrollo 

infantil, protección especial, atención a adultos mayores y a personas con discapacidad, directamente con 

el GAD de Alausí se firmaron un convenio por un valor específico de $420.800,oo destinados a atender a 

nuestros adultos mayores del cantón este trabajo no sería posible si no contamos con una voluntad política 

de sus autoridades quienes se convirtieron en un eslabón fundamental entre el MIES y la población más 

necesitada porque no habría razón de ser de ningún estamento gubernamental si no evidenciamos mejora 

en la calidad de vida de los habitantes en el respeto y la garantía de los derechos más fundamentales y 

en el bienestar de la colectividad las instituciones deben ser aliados solidarios de cada ciudadano para eso 

tenemos que trabajar todos en forma mancomunada así como lo hacen los campesinos en una gran minga 

por el desarrollo es ahora cuando necesitamos encontrarnos nuevamente por el bien de Alausí  y que sea 

su historia ferroviaria el baluarte con el que podamos vencer la pobreza, la desnutrición y cualquier barrera 

que intente impedir un mejor destino para este pueblo como MIES nos ratificamos en el compromiso del 

servicio con vocación humanidad y respeto a cada persona adulta mayor porque ellos lo han dado todo 

por nuestro país y deben ser reconocidos y atendidos en su real valor, de la misma manera nos 

comprometemos en trabajar para garantizar un crecimiento armónico y saludable para los niños, niñas y 

adolescentes procurar una mejor inclusión social y un entorno de equidad y solidaridad para las personas 

con discapacidad las madres gestantes y las familias que se encuentran en situación de pobreza extrema 

riesgo y vulnerabilidad. El trabajo del MIES está enfocado en el área social pero es necesario el apoyo de 

la ciudadanía de Alausí de sus autoridades y organizaciones locales solamente si superamos las flechas 

de desigualdad e inequidad podemos asegurar un camino viable hacia el desarrollo equitativo que el país 

requiere, una vez más nos unimos a esta celebración de Cantonización y anhelamos que el tren del 

progreso y la inclusión arribe definitivamente a Alausí al ritmo del inolvidable San Juanito El Cóndor 

Mensajero. Que viva Alausí Patrimonio tangible de la humanidad. Entrega de presentes a los Alcaldes de 

los Pueblos Mágicos del Ecuador que desde el día de ayer se encuentran en el segundo encuentro de 

Pueblos Mágicos del Ecuador a nivel Nacional.  DÉCIMO PUNTO.-  Intervención del Ing. Aurio Rodrigo 

Rea Yanes Alcalde del Cantón Alausí. Distinguidas autoridades del cantón, nacionales, provinciales y 

cantonales. Lo que aprietas entre las manos puedes perderlo, pero lo que guardas en el corazón no lo 

perderás jamás. Anónimo. Compañeros Alcaldes y delegados de los 21 cantones declarados como 

pueblos mágicos, quiero hacerles llegar de parte de los 50.000 habitantes de Alausí un agradecimiento, y 

a través de ustedes a toda su gente, gracias por la presencia ya que eso resalta la importancia de un 

cantón bicentenario. Una sociedad jamás puede llegar hacia un objetivo cuando estamos desunidos, es 

por eso que siempre vamos a estar dispuestos a sentarnos a dialogar y plasmar acuerdos empezando 

desde nuestra casa grande para Rodrigo Rea es nuestro cantón y lo hemos logrado lo estamos logrando 

y lo seguiremos adquiriendo, tan pragmático es esa acción que hoy solo me queda agradecer la 

predisposición de ustedes compañeros presidentes de las Juntas Parroquiales, presidentes de las 

corporaciones, de ustedes, señores autoridades civiles, militares y eclesiásticas y no lo decimos en forma 

demagógica porque hemos trabajado en todo el cantón y sus comunidades de una forma apremiante 

durante el tiempo tan difícil como la pandemia y que aún continúa. Sistemas de riego, alumbrados públicos, 

adoquinado, atención en la emergencia por la caída de ceniza, atendimos la emergencia del deslave de la 

armenia, que también afectó a nuestra Parroquia Huigra. Juntos con sus autoridades y su presidente 

Esteban Meller. Alumbrado público, vías turísticas, adoquinado, vialidad; y vamos a continuar trabajando 

en las vías de Pismaute, Tucunag, Shablud y Cascarillas en la parroquia Sibambe. Trabajando 

conjuntamente con Bolívar Arrieta. Ampliación de la casa parroquial, desbanques, desalojos de sitios 

turísticos y techados en la parroquia Multitud. Coordinando con Nicolás Orozco. Sistema de riegos, 

limpieza de reservorios arreglo de cementerios, sistemas de agua potable, adoquinados, aulas de 

capacitación, construcción de bóvedas, alumbrado público, baterías sanitarias trabajando de la mano con 

Tixán Francisco Lluilema. Sistema de agua potable, construcción de bóvedas, reservorios de agua de 

riego, alumbrados públicos y vialidad en Achupallas en coordinación con Eduardo Ordóñez. Compra de 2 
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terrenos para 1 coliseo y cancha múltiple, techado de cancha, compra de sillón odontológico en la 

Parroquia Sevilla conjuntamente con  Hernán Espinoza. Adoquinado estamos por entregar, pronto vialidad 

y estamos listos  a la compra de una gallineta en la parroquia Pumallacta en conjunto con Arturo Urgiles. 

Plan maestro de agua potable y alcantarillado, vía turística, adoquinado, alumbrado público en la parroquia 

Guasuntos en coordinación con Luis Malán. Arreglo de la vialidad, alumbrado público, vallas publicitarias 

turísticas y estamos al final del trámite para contratar el plan maestro de alcantarillado en la Parroquia 

Pistishi conjuntamente con María Daquilema. Estamos inaugurando ya adoquinados, alcantarillado, islas 

ecológicas, plan de agua segura las 24 horas y trabajando en la restauración del parque Eloy Alfaro, 

alumbrado público, canchas deportivas y más en la parroquia Matriz, coordinando con las Unidades 

Educativas obras que más resalta a la vista de cada ciudadano, y que son muchas más en cada parroquia 

y cada sector, estos trabajos lo describo en este momento para demostrar que no nos hemos descuidado 

de ninguna parroquia y menos aún nos hemos despreocupado en todo el cantón para asistir, con ayudas 

para contrarrestar los contagios de esta enfermedad que nos está azotando. Y al estar conscientes que 

las autoridades de todo este noble cantón estamos fusionados, me permitido agradecerlos a ustedes 

compañeros Alcaldes por compartir esta Sesión Solemne por los 197 años de Cantonización de la villa de 

San Pedro de Alausí, y decirles que me siento honrado al observar su presencia, 10 cantones, 10 Alcaldes, 

todos los presidentes de las Juntas Parroquiales y Corporaciones presentes, hoy en una sola tropa 

estamos compartiendo, con más autoridades de la provincia y el país. Y lógico, todos hemos pasado 

tiempos de desgracia, local, nacional y mundial, sin embargo, invito a que no miremos hacia atrás con ira, 

ni hacia adelante con miedo, sino que miremos a nuestro alrededor con fe. Que, con la bendición de 

nuestro creador vendrán días mejores. Hoy Alausí continúa con el reto que compromete la salud y la vida, 

y con la visita de nuestro Vicepresidente y nuestra Gobernadora este día miércoles pasado, nos da la firme 

esperanza que se cumplirá con la construcción de nuestro nuevo Hospital. Por tercera vez en mi 

administración nos encontramos con ustedes con la ciudadanía para celebrar ahora los 197 años de 

cantonización de nuestro querido Cantón Alausí, pero lo más importante es que en el transcurso de este 

tiempo que hemos recorrido juntos se ha logrado construir, planificar, defender pero sobre todas las cosas 

proponer y trabajar en proyectos nuevos, que mejoren la calidad de vida de cada uno de los habitantes de 

nuestro cantón, que este camino ha sido difícil por lo menos así decirlo, con muchas adversidades que 

son totalmente externas a nosotros y que por primera vez el mundo entero tardó mucho tiempo para 

salvaguardar la vida de toda la humanidad, adversidades de la naturaleza que nos han golpeado una y 

otra vez, esto ha hecho que en este tiempo luchemos día a día por encontrar el camino correcto, encontrar 

la manera y la forma adecuada de continuar y buscar el Alausí que todos queremos y con el mismo 

entusiasmo con la misma vocación porque más allá de ser una autoridad en mi calidad de persona sobre 

todas las cosas esta mi vocación de servicio ante la gente. No hemos parado un solo día en el transcurso 

de estos dos años ni lo haremos, ya que mi gente necesita trabajo, dedicación, necesita soluciones a los 

problemas que se han presentado desde hace muchos años atrás, pero con la decisión y el apoyo técnico 

hoy en día estamos presentando ya soluciones que por muchas décadas no se han visto. Lo más valioso 

que tenemos en nuestro cantón son ustedes, ninguna acción, ningún proyecto, ninguna obra, ningún 

servicio tendría sentido si no fuera por ustedes y para ustedes ya que son el motor y la vida de este cantón, 

ahora nosotros tenemos la responsabilidad y la oportunidad de crear y ejecutar políticas que coadyuven al 

bienestar de todos y en base a esto estamos trabajando, no defraudaré nunca la confianza entregada por 

nuestros mandantes, al contrario el compromiso cada día es mayor para trabajar y velar por que exista un 

cambio, un verdadero cambio que profundice y ordene aquellas dificultades que se han tenido en las 

últimas décadas, estoy trabajando con responsabilidad, entusiasmo, alegría, con compromiso poniéndome 

en el lugar de cada uno de ustedes y esto ha hecho que mi conciencia esté tranquila, cuando me refiero a 

que día a día trabajamos en busca de soluciones me refiero a que no descansaré hasta conseguirlas. 

Durante el tiempo de pandemia, a veces con la institución a puertas cerradas por temas del contagio del 

personal, por temas presupuestarios, etc… sin embargo de todos estos contrapiés he seguido y hemos 

buscado la forma y la manera de priorizar las necesidades lo más vital lo más necesario para la gente 

teniendo en cuenta nuestros recursos institucionales y sus limitantes, hoy tengo mucha alegría y quiero 

comentarles que después de varios años, estudios inconclusos, que estuvieron olvidados; estudios que 

simplemente no fueron entregados en esta administración con esfuerzo, tiempo y dando respuestas claras 
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a la ciudadanía, prácticamente hoy les tenemos listos y es en lo que hemos trabajado arduamente durante 

todo ese tiempo, jamás nos hemos detenido, y tenemos ya el estudio de alcantarillado y agua potable para 

las Parroquias de Huigra, Sibambe, Pistishi, comunidades de Aypud, Casual y Pepinales, gracias al 

esfuerzo de los técnicos ya tenemos por fin estudios completos, los mismos van a ser presentados a las 

instituciones correspondientes para su autorización definitiva y desde hoy buscaré y solicitaré formalmente 

el apoyo de financiamiento en el Banco del Estado con las mejores condiciones para empezar con la 

construcción de todos estos proyectos que por tanto tiempo se ha esperado. Mi compromiso que en el 

menor tiempo posible estas obras sean una realidad, si bien es cierto son obras que no saltan a la vista y 

que políticamente no ayudará, en este momento estamos pensando más allá que solo en la política, 

estamos pensando en el bienestar de nuestra gente, de nuestros niños, de nuestro mayores, estamos 

apuntando a un verdadero desarrollo y crecimiento de nuestra sociedad. Una vez que estos proyectos de 

agua y alcantarillado prácticamente están listos, no nos vamos a detener. Y empezamos ya a elaborar los 

estudios con un avance importante de los mismos para tener un centro gerontológico en la Parroquia d 

Sibambe, el estudio para la regeneración urbana, asfaltado e iluminación en la entrada norte del ingreso 

Alausí, de la parroquia Matriz, resalto estas obras por su alcance e impacto sin embargo comentarles que 

también estamos trabajando ya en los proyectos correspondientes al Presupuesto Participativo de todas 

las comunidades del mi cantón, es mi obligación y responsabilidad cumplir con todos los pedidos y obras 

formales presentadas al GAD lo cual estaré realizando en el menor tiempo posible, ya que ahora estamos 

con más esperanzas que nunca de inmunizarnos y que en forma coordinada con el Ministerio de Salud 

estamos llegando con brigadas de vacunación a todo nuestro cantón. Agradezco a las autoridades quienes 

conformamos el COE Cantonal quienes entregaron su trabajo incondicional durante estos duros momentos 

que atravesamos, hoy ya 15 meses de pandemia, caídas de cenizas, deslaves, demostrando a nuestros 

ciudadanos que con trabajo si se puede responder en forma eficiente ante cualquier acontecimiento. Cómo 

olvidar a un buen amigo, que desde el primer día de emergencia ha estado pendiente de la salud de la 

gente de nuestro cantón, y que hoy elevamos una oración para que pronto se recupere de este mal paso 

que hoy está enfrentando con su salud, todos los habitantes de Alausí reconocemos su esfuerzo y el 

trabajo incondicional realizados en tiempos de pandemia. Me refiero al excelente médico, excelente 

profesional, buen alauseño y buen amigo Dr. Vinicio Barragán Campos. Finalmente la administración está 

dispuesta a continuar trabajando por sus mandantes, en la Alcaldía encontrarán las puertas abiertas de 

una autoridad que trabaja sin distinción ni discriminación de nuestros pueblos, porque todos pertenecemos 

a este gran conglomerado que se llama sociedad, guiados siempre por ese ser supremo que nos guía y 

nos protege. Teniendo en cuenta que Dios sabe lo que pone, Dios sabe lo que quita, Dios hace lo que 

hace. Muchas gracias. Himno al Cantón Alausí coreado por los presentes. Clausura de la Sesión 

conmemorativa al celebrar os 197 años de Cantonización de Alausí a cargo del Ing. Rodrigo Rea Alcalde 

del Municipio de Alausí. DÉCIMO PRIMER PUNTO.- Himno al cantón Alausí.  Se procede a cantar el 

himno al cantón Alausí.  DÉCIMO SEGUNDO PUNTO.- Clausura.- Agradecerles por la cita a este acto 

solmene al conmemorar un año más de cantonización. Sin más intervenciones, clausuro la presente sesión 

conmemorativa.  Y de conformidad al artículo 60 literal u del COOTAD, y para constancia de lo actuado, 

firman Alcalde y Secretario Ab. Cristian Ramos que certifica la veracidad de lo actuado. 
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